
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Oficiar  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante: Marlene Orozco Cifuentes   

Demandado:  Julio Alberto Zuleta Mora  

Radicado: 630013103003-2019-00206-00  

 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante allegó petición 

tendiente a que se libre oficio con destino a la Gobernación del 

Quindío – Secretaría de Hacienda – Dirección Tributaria 

Departamental a efectos de conocer el estado actual del 

expediente de cobro coactivo que allí se adelanta en contra del 

común ejecutado y la situación jurídica de los bienes 

embargados, ello por causa del embargo de remanentes que 

surtiera efecto a favor de esta ejecución.  

 

Al respecto, estima el despacho que el ente territorial en efecto 

brindó respuesta a la medida cautelar a ellos comunicada 

indicando que surtía efectos la misma, de allí que la petición 

incoada se estima procedente. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la entidad referida al inicio 

a efectos de indique el estado actual del proceso de cobro coactivo 

y el estado de los bienes embargados. 

 

Líbrese la comunicación pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Estado # 126 del 17-08-2022 

 

 


